
Título: BAREMACION PROVISIONAL MONTOR DE NATACION-OFERTA GENERICA

Origen: Administración Local

Categoría: Empleo público

Descripción: BAREMACION PROVISIONAL MONTOR DE NATACION-OFERTA GENERICA

TEXTO.- 

ACTA DEL BAREMO PROVISIONAL DE LA  OFERTA GENÉRICA DE MONITORES DE
NATACIÓN CON  CARÁCTER  TEMPORAL  COMO  PERSONAL  LABORAL  DEL
AYUNTAMIENTO DE LA SOLANA.

Siendo las 8,00 horas del día 17 de Junio de 2026, se reúne, en las Oficinas del Área de
Deportes,  la  Comisión  de  Valoración  de  esta  Convocatoria  al  objeto  de  realizar  la
baremación siguiendo como referencia el DOCUMENTO MARCO PARA ELABORACIÓN DE
BASES  REGULADORAS  DE  CONVOCATORIAS  DE  PROCESOS  SELECTIVOS  DE
EMPLEO PÚBLICO DEL AYUNTAMIENTO DE LA SOLANA, estando la misma formada por
los siguientes miembros:

Presidente: D. Fernando García Alhambra 

Secretaria: Dña. Joaquina Peinado Prieto

Vocal:         D. David Peinado López-Sidra

    
Una vez valorados los aspirantes,  se han obtenido los siguientes resultados:

APELLIDOS Y NOMBRE FORMACIÓN EXPERIENCIA TOTAL

1 URIEL CRESPO, GREGORIO 1,875 0 1,875

2 MORENO PERONA, ÁLVARO 1,625 0 1,625

3 MEJÍA, ALEJANDRO 1,300 0 1,300

4 GARCIA DORADO, SHEILA 1,250 0 1,250

5 GONZALEZ, VICTOR MANUEL 0,50 0 0,500

6 CASTILLO, ELISA 0,375 0 0,375

Los aspirantes disponen de un plazo hasta el próximo Viernes 19 de Junio a las 12,00
horas para realizar las reclamaciones que  estimen oportunas por la Sede Electrónica del

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

Sede Electrónica https://www.lasolana.es página 1
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Ayuntamiento de La Solana.

Finalizado dicho plazo, y resueltas las reclamaciones si las hubiere, se procederá a publicar
en la web y en Tablon Electronico de este Ayuntamiento el Acta de Valoración Definitiva.

 
Lo firma el Secretaria de la Comisión, en La Solana (Ciudad Real), en la fecha indicada en el
margen.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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